
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho este proceso con informe en el sentido 
de que el término de suspensión se encuentra vencido. Sírvase proveer. 
 
Puerto Salgar, Cundinamarca, 13 de octubre de 2020 
 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Puerto Salgar, Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Con base en el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 163 del Código General del Proceso, se dispone la reanudación del trámite del 
proceso Ejecutivo por alimentos de Lina Marcela Martha Soto contra Jimy Alex Zorrilla, 
para continuar el trámite del mismo. 
 
Se requiere a la parte demandante para que manifieste ante este Despacho Judicial, el 
cumplimiento de la obligación, para lo cual se le concede término de treinta (30) días, o 
de lo contrario se considerará desistida tácitamente la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 


